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GOBIERNO CIVIL-------- — I
SECRETARÍA GENERAL

Circular núm. 42
Normas sobre la próxima cam

paña de siembra
A propuesta del Servicio Na

cional de Concentración Parce
laria, cuya Delegación provincial 
ha llegado a un acuerdo con el 
Cabildo de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganade
ros de Presencio,dispongo sea pu
blicada la presente Circular com
prensiva de las normas que de
berán ser observadas en la pró
xima campaña de siembra.

1. a El cultivo en las parce
las que se encuentran sembradas 
de cereales, leguminosas, etc., du
rante el presente año agrícola co
rresponderá en el próximo a los 
propietarios a quienes se hayan 
adjudicado aquellas parcelas en 
las nuevas fincas de reemplazo.

2. a En las que no se haya 
sembrado en el presente año agrí
cola, y se hayan hecho labores 
de barbecho preparatorias de las 
nuevas siembras, corresponderá 
cultivar durante la próxima cam
paña, solamente, a los antiguos 
propietarios.

3. a En aquellas parcelas en 
que no se haya sembrado ni rea
lizado labores en ellas en este 
año agrícola, corresponderá cul
tivar en el próximo a los nuevos 
propietarios.

4.a Los propietarios que ha
yan alzado parcelas sembradas ¡ 
en el presente año agrícola, por ¡ 
las causas que fueren, deberán ' 
ser indemnizados en las labores 
realizadas por los nuevos pro
pietarios.

La estimación de las indemni
zaciones procedentes será fijada ■ 
a solicitud de los interesados, y ■ 
caso de no llegar a un acuerdo ¡ 
entre ellos, por el Servicio Nació- ; 
nal de Concentración Parcelaria, 1 
y si no fuese aceptada, podrán i 
plantear la cuestión ante los f ri- . 
bunales ordinarios. ¡

i 5.a De acuerdo con lo dis- 
¡ puesto por el art, 59 de la Ley ■ 

de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962, los que 
cometan cualquier infracción m- 
currirarán en multa de 100 a 500 ¡ 
pesetas que serán impuestas por 
este Gobierno civil, previo expe- ; 
diente tramitado por el Servicio ; 
Nacional de Concentración Par- ; 
celarla con audiencia del inte- i 
resado e informe de la Hermán- , 
dad Sindical de Labradores y ;
Ganaderos.

6.a Hasta tanto se entreguen ’ 
los títulos de propiedad definiti- ' 
vos a todos aquellos propietarios , 
que lo soliciten, el Servicio Na- . 
cional de Concentración les pro- | 
veerá del correspondiente título í 
de propiedad provisional.

Burgos, 11 de junio de 1963. , 
EJ Gobernador civil, Eladio Per- ¡ 
lado Cadavieco.

Comisión Provincial ile Servicios 
Técnicos

Devolución de fianzas
La Comisión Provincial Per

manente de Servicios Técnicos, 
en sesión celebrada el día 18 de 
junio de 1963, adoptó el acuer
do de aprobar el acta de recep
ción definitiva y liquidación de 
las obras siguientes, de las que 
han sido contratistas los señores 
que se mencionan a continuación:

Abastecimiento de Aguas de 
Villarcayo, contratista don Fé
lix Sánchez Mateos; Alcantari
llado de Pampliega, contratista 
don José Aparicio Cantero; Ca
mino vecinal de 1 ubilleja de 
Ebro, contratista, la Junta ad
ministrativa.

Con objeto de proceder a la 
devolución de la fianza a los in
dicados contratistas, de conformi
dad con lo establecido en el ar
tículo 65 del Decreto de 13 de 
marzo de 1903 y disposiciones 
concordantes, se publica el pre
sente anuncio, para que en el 
plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al de su inser
ción, los Alcaldes de los Muni
cipios en que radiquen las obras, 
remitan certificaciones relativas a 
las reclamaciones que puedan 
existir contra mencionados con
tratistas, formuladas ante la Au
toridad judicial, única competen
te para conocer en ellas (O. 9 
marzo 1909), por daños y per-
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juicios que sean de su cuenta, o 
por deudas de jornales y mate
riales y por indemnizaciones de
rivadas de accidentes ocurridos 
en el trabajo, con motivo de la 

'ejecución dé las obras.
Finalizado dicho plazo, de no 

ser enviadas referidas certifica
ciones, se entenderá no existe re
clamación alguna.

Burgos, 2 de julio de 1963.— 
El Presidente de la Comisión, 
Eladio Perlado Cadavieco.—El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

2.289.—D-167.15

Delegación te Trátelo te Buibm
Convenios Colectivos

Visto ei Convenio Colectivo 
Sindical local suscrito por las 
Representaciones Económicas y 
Sociales del Grupo de Mayoris
tas de Frutas de esta capital, re
mitido para su aprobación, y

Resultando: Que en fecha 7 
de los corrientes, tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del Con
venio indicado, al que se acom
pañaba informe del Delegado 
Provincial de Sindicatos,

Resultando: Que elevado el 
Convenio a informe de la Di
rección General de Previsión, és
te ha sido emitido en 20 de los 
corrientes.

Considerando: Que esta De
legación es competente para re
solver, de acuerdo con lo esta
blecido en la Ley de Convenios 
Colectivos de 26 de abril de 
1958 y Reglamento dictado pa
ra su aplicación, de 22 de julio 
del mismo año.

Considerando: Que estable
ciéndose en las cláusula del Con
venio diversas mejoras para el 
personal afectado por el mismo 
y haciéndose constar que éstas no 
tendrán repercusión en los precios 
de los artículos que contituyen la 
actividad comercial de estas em
presas, procede la aprobación del 

mismo con la simple adición de 
añadir al final del art. 1 1 “efec
tuándose la cotización a Seguri
dad Social con arreglo a las Nor
mas del Decreto 56/63 de 17 
de enero”.

Vistos ios preceptos legales 
citados y demás concordantes y 
de general aplicación,

Acuerdo: Aprobar el texto 
del Convenio suscrito entre Tas 
representaciones Sociales y Eco
nómicas del Grupo de Mayoris
tas de Frutas de esta capital, con 
la adición que se indica en el 
considerando anterior al final del 
art. 1 1, disponiendo su notifica
ción a las partes y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

•Burgos, 22 de julio de 1963. 
El Delegado de Trabajo, Juan 
Durán.

¥ ¥ *

Convenio Colectivo Sindical Lo
cal para el Grupo de Mayoristas 
de frutas de la ciudad de Burgos.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito de apli
cación.—Las estipulaciones con
tenidas en este Convenio, que se 
denominará Convenio Colectivo 
Sindical Local para el Grupo de 
Mayoristas de Frutas de la ciu
dad de Burgos, regirán y serán 
de aplicación a todos los produc
tores y empresas de la actividad 
de Mayoristas de Frutas y Ver
duras, cuyos centros de trabajo 
radiquen en la ciudad de Burgos.

Art. 2.°' Vigencia.—La du
ración del presente Convenio se
rá de dos años a partir del prime
ro de julio de mil novecientos 
sesenta y tres.

El Convenio se considerará 
prorrogado de año en año, a par
tir de la fecha de su vencimiento, 
a no ser que alguna de las partes 
que lo suscriben formulasen pe
tición de revisión o denuncia del 
mismo con tres meses de antela

ción a la fecha de su extinción 
o a la de sus prórrogas.

Art. 3.° Compensad ón.— 
Las mejoras establecidas .en este 
Convenio serán compensables 
con la de carácter general que 
anteriormente rigieran y absorbi- 
bles por las que pudieran esta
blecerse por disposición legal.

CAPITULO II
Remuneraciones y mejoras

Art. 4.° Remuneraciones y 
categorías. —— Por el presente 
Convenio se refunden las catego
rías de mozo, conductor de tri
ciclo a pedal, carrero, mozo es
pecialista y conductor de vehícu
lo a motor, en una sola catego
ría profesional, señalando para 
la misma la retribución de ochen
ta pesetas diarias.

Para la categoría de oficial ad
ministrativo se establece la retri
buciones de noventa pesetas dia
rias y para los auxiliares admi
nistrativos la de setenta pesetas 
diarias.

Artículo 5.°—Antigüedad.— 
Se establece que los cinco cua
trienios que actualmente están es
tablecidos en la Reglamentación 
Laboral de Comercio, se abona
rán en cuantía de sesenta pesetas 
mensuales.

Art. 6.° ■— Recuperación de 
fiestas. — Para recuperar todas 
las fiestas de! año que tengan este 
carácter, según el Calendario La
boral, se acuerda que durante los 
meses de julio a septiembre, am
bos inclusive, se prolongue media 
hora la duración de la jornada.

Art. 7.°—Horario.—Para lo
grar una mayor eficacia en el tra
bajo y un mejor servicio al pu
blico, se acuerda establecer el si
guiente horario ,de trabajo: du
rante los meses de noviembre a 
abril, ambos inclusive, jornada 
normal de ocho a trece treinta y 
de quince treinta a dieciocho. 
Durante los meses de mayo a 
octubre, ambos inclusive, jornada 
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intensiva desde las seis treinta a 
las catorce treinta.

Art. 8.° — Prendas de traba
jo.—Se establece la obligatorie
dad de ¿facilitar a los trabajado
res dos prendas de trabajo al año, 
que consistirán en buzos o man
diles, según la función a real i- ; 
zar, y que se convendrá en el se- ■ 
no de cada empresa.

Art. 9.°—Horas extraordina
rias;—Se acuerda que las horas 
extraordinarias que se realicen 
sean abonadas a razón de veinte 
pesetas hora.

Art. 10.—Pagas extraordina
rias.—Las pagas extraordinarias 
correspondientes al 18 de julio y 
Navidad serán abonadas con 
arreglo a los salarios establecidos 
en el presente Convenio

Art. 11. — Exclusión. — Las 
mejoras establecidas en este Con
venio no repercutirán en Seguros 
Sociales, M ritualismo, Plus de 
Ayuda Familiar, efectuándose la 
cotización a Seguridad Social, 
con arreglo a las normas del De
creto 56/63, de 17 de enero.

CAPITULO III
Productividad

Art. 12. — Como compensa
ción de las mejoras económicas 
que por este Convenio se estable
cen, los productores se compro
meten a realizar una más perfec
ta productividad, exacta puntua
lidad y esmerada pulcritud y 
constancia en la ejecución de los 
trabajos a su cargo.

CAPITULO IV
No REPERCUSIÓN EN PRECIOS

Art. 13.—El incremento sala
rial que se concede por el pre
senté Convenio, estiman ambas 
partes que no representará aumen
to de precios en los artículos que 
constituyen la actividad comer- 
vial de estas empresas.

CAPITULO V
Comisión mixta

Art. 14.— Para resolver las 

dudas que puedan plantearse en 
la aplicación e interpretación de 
este Convenio, así como para vi
gilar su mejor cumplimiento, se 
crea una Comisión Mixta, inte
grada por tres representantes eco
nómicos y tres sociales de los que 
han formado parte de la Comi- 
sió Deliberatoria.

Burgos, 29 de mayo de 1963.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos
EDICTOS

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que por provi
dencia dictada con esta fecha, en 
el ramo de apremio, de la causa 
324, de 1961, por imprudencia, 
contra Francisco José Urrea 
Alonso, se ha acordado sacar a 
segunda y pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y por término de ocho 
días:

Una motocicleta, marca “Der- | 
láñ”, matrícula BU-í2610, con 
motor de explosión a dos tiem
pos, de un cilindro, diámetro in- ■ 
terior en mm. 52; potencia en ' 
H. P., uno; con dos asientos; 
número de motor M-3097; que 
se encuentra depositada en la 
Casa “Pérez Cecilia ’, de esta 
capital, habiendo sido valorada 
en la cantidad de. diez mil pese
tas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
el día veintisiete de julio próxi
mo, y hora de las once y me
dia de la mañana, y para temar 
parte en ella deberán los licita- 
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo 
del valor de la motocicleta que 
sirve de tipo para la subasta, sin 

cuyo requisito no serán admiti
dos.

Se devolverán dichas consig
naciones a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en de
pósito, como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de 
la venta.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en Burgos a veintiocho 
de junio del mil novecientos se
senta y tres.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez de Instruc
ción número uno de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por proveído 
de esta fecha, dictado en el ra
no de apremio, dimanante de la 
causa 126, de 1962, por estafa, 
se ha acordado sacar a segunda 
y pública subasta, con la rebaja 
del veinticinco po rciento de la ta
sación, y por término de ocho 
días:

Dos aparatos de radio de auto' 
móvil, marca “Marconi”, mode
los RA-68, núms. 300.073 y 
299.957, que han sido valorados 
en ocho mil pesetas los dos.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
el día veintinueve de julio próxi
mo, y hora de las once de la ma
ñana, y para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
aparatos de radio que sirven de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consig
naciones a sus respectivos dueños
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acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda ai mejor pos
tor, la cual se reservará en de
pósito, como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio 
de la venta. |

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en Burgos, a veintiocho 
de junio de mil novecientos se
senta y tres.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

ANUNCIOS IfICIALUS
Ayuntamiento de Tubilla del 

Lago
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejerció 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 junio 1955).

Tubilla del Lago, 14 de ju
nio de 1963.—El Alcalde, Do
mingo Fernández.

Ayuntamiento de Valdeande
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario para 
atender al pago de los gastos de 
instalación de! centro telefó
nico en la localidad, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, conforme a lo dis
puesto en el art. 696 de la Ley 
de Régimen Local, pudiendo, du
rante dicho plazo ser examinado 
por los contribuyentes o entida
des interesados y presentar cuan
tas reclamaciones estimen oportu 
ñas.

Lo que se hace público, a los 
efectos indicados en dicho artícu
lo y sus concordantes, así como 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Valdeande, 27 de junio de 
1963.—El Alcalde, Crescencio 
Barriuso.

i ros y parque de maquinaria al
■ servicio de dicho Ministerio, se 
! abre información pública por el 
i plazo de quince dias, de confor

midad y a los efectos de lo dis-
■ puesto en el artículo 96 del Re- 
j glamento de Bienes de 27 de

mayo de 1955.
i Medina de Pomar, 26 de junio 

de 1963.— El Alcalde, F. Cadi- 
ñanos.

Ayuntamiento de Pradoluengo
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1962, en re
lación con el art. 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Ré
gimen Local, la cuenta del pre
supuesto extraordinario aprobado 
en 1 de agosto de 1958, sobre 
pavimentación de la calle de 
Adolfo Espinosa y plazas del 
Generalísimo Franco y General 
Mola, con los justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, queda expuesto al públi
co para oír reclamaciones en ia 
Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse, por escrito, 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pradoluengo, 22 de junio de 
1963.—El Alcalde, Victoriano 
de Miguel.

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Instruido expediente de cesión 
gratuita de una parcela de terre
no de los «propios de este.Ayun- 
to>, al sitio de Busmonte o Des
monte, de una cabida de quince 
mil metros cuadrados, a favor 
del Ministerio de Obras Públicas, 
con destino a la construcción de 
viviendas para peones cartiine- 

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de Villaventín 

(Ayuntamiento de Junta 
de Traslaloma)

Arriendo de la caza
Con arreglo a lo dispuesto en 

el articulo 313 dé la Ley de Ré
gimen Local y artículos 25 y 26 
del Reglamento de Contratación, 
se hace público que a las doce 
horas del día siguiente hábil al 
en que se hayan cumplido los 
veinte, igualmente hábiles, con
tados desde el siguiente en que 
aparezca inserto este anuncio en 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar la apertura de pli
cas para la adjudicación, me
diante subasta pública, del 
arriendo de la caza existente en 
este término jurisdiccional, por 
el tipo de licitación de 8.000 pe
setas anuales, en alza y plazo de 
diez años naturales, contados 
desde l.° de enero del corriente 
ejercicio, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por 
esta Junta vecinal, que se en
cuentra a disposición del públi
co en la Secretaría de esta Junta 
vecinal.

Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta, ajustadas al 
modelo establecido, y que figura 
en el pliego de condiciones, se
rán admitidas en dicha Secreta
ría hasta media hora antes de la 
celebración de la subasta, de
biendo reintegrarse con arreglo 
a la Ley del Timbre.

La fianza provisional para to
mar parte es del 5 por 100 del 
tipo señalado y "la definitiva a 
constituir, en su caso, por el ad
judicatario, el 10 por 100 del im
porte de adjudicación.

Villaventín, 27 de junio de 
- 1963.—El Presidente, Teodosio
Revuelta.

2.288.—D- 146,15


